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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO RESTRINGIDO, QUE COMPRENDE LA CONCESIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA Y 
DEL SERVICIO DE INSTALACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE ALIMENTOS Y 
BEBIDAS, PARA EL HOSPITAL SAN CARLOS EN SAN FERNANDO (CÁDIZ) 

ANEXO XIII 

CERTIFICACIÓN DE NO ESTAR INCURSA EN INCOMPATIBILIDAD PARA CONTRATAR. 

 
Persona física 

     Dª./D. 
con residencia en 

provincia de 

calle      nº  

según Documento Nacional de Identidad nº 

 
DECLARA 

Que no está incursa en alguno de los supuestos de la Ley 3/2005, de 8 de abril, de 
Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de 
Declaración de Actividades, Bienes, Intereses y Retribuciones de Altos Cargos y otros Cargos 
Públicos, y Decreto 176/2005, de 26 de julio, de desarrollo de la citada ley, así como que no 
ostenta participación superior al diez por ciento computada en la forma que regula el artículo 5 
de la citada Ley. 

Persona jurídica 
    Dª./D. 

con residencia en 
provincia de 
calle nº 
según Documento Nacional de Identidad n.º 
en nombre y representación de ______________ con NIF ______________________ y en calidad 
de _______________ (1). 

       

CERTIFICA 

Que no forma parte de los órganos de gobierno o administración de la empresa/sociedad/ 
entidad, persona alguna a la que se refiere   la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades 
de Altos Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de Declaración de Actividades, 
Bienes, Intereses y Retribuciones de Altos Cargos y otros Cargos Públicos, así como que no 
ostenta participación superior al diez por ciento computada en la forma que regula el artículo 5 
de la citada Ley. 

            FIRMA AUTORIZADA (1) 

          (Lugar, fecha y firma) 

 

(1) La presente certificación solo podrá ser expedida por uno de los siguientes órganos de dirección o representación 
competente: 

- Administrador/a único/a. 
- Administradoras/es solidarias/os. 
- Administradoras/es mancomunadas/os. 


